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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "CORTIJADA DE
BÉLMEZ - NACIMIENTO DE PABANA Y
TALABARTERO", DE BÉLMEZ DE LA

MORALEDA (JAÉN)

2018/1908 Convocatoria Junta General extraordinaria de esta Comunidad de Regantes 

Edicto

Por la presente se pone en conocimiento de todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes denominada COMUNIDAD DE REGANTES CORTIJADA DE BÉLMEZ-NACIMIENTO DE PABANA
Y TALABARTERO“ del término municipal de Bélmez de la Moraleda (Jaén), que el próximo día
31 de mayo de 2018, a las 19.00 horas en primera convocatoria y a las 19.30  horas en
segunda convocatoria, se celebrará JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de la comunidad, a la
que se les convoca, teniendo lugar dicha junta en EL Salón de Actos del Centro de
Interpretación de las Caras, sito en la calle Paseo Maestro Antonio Rodriguez, S/n,  de
Bélmez de la Moraleda (Jaén) con el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:

1.-Informe por parte de la Presidencia del estado de la Comunidad y del expediente de
Modificación de Características.
 
2.-Aprobación, si procede, de la adecuación de la superficie regable de la Comunidad.
 
3.- Adecuación en su caso de los Estatutos.
 
4.-Autorización, si procede, para facultar a la Junta de Gobierno y a su Presidente para
efectuar las actuaciones ante los Organismos Públicos pertinentes a efectos de regular la
situación existente y solicitar las subvenciones y ayudas que correspondan.
 
5.-Establecimiento de una derrama de un euro, para el mantenimiento de la Comunindad.
 
6.-Ruegos y preguntas.
 
Dada de la importancia de los asuntos a tratar se ruega su puntual asistencia, quedando
bien entendido que los acuerdos que se adopten en segunda convocatoria, serán válidos
cualquiera que sea el numero de comuneros asistentes.

Bélmez de la Moraleda, a 23 de Abril de 2018.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, FRANCISCO

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
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